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11001 40 03 026 

2017  01125 
Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. GRACIELA SANCHEZ ABAUNZA Auto ordena correr traslado 

Se publicará una vez venza término de ejecutoria del auto. 

Excepción de mérito por 10 días. 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2017  01416 
Ejecutivo con Título 

Prendario 

FINANZAUTO SA JOSE VICENTE HERNANDEZ RIVERA Auto ordena correr traslado 
De excepción de mérito por 10 días. Se publicará una vez venza 

término de ejecutoria del auto. Reconoce personería 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2018  00418 
Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA 

INDUSTRIAL Y MERCADEO - 

COINDUCOL 

PEDRO GABRIEL ESPITIA CORREDOR Auto ordena correr traslado 
De excepción de mérito. Se publicará una vez venza término 

ejecutoria auto. 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2020  00369 
Insolvencia persona 

natural no comerciante 

FABIO ERNESTO TRUJILLO CERON ACREEDORES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Para el 23 de mayo de 2023 a las 11:00 am. Reconoce personería. 

Deudor canceló honorarios. Aprueba avalúo. Requiere a la 

 
25/04/2023 

    liquidador para presentar proyecto de adjudicación reciente.  

11001 40 03 026 

2020  00730 
Abreviado TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A. E.S.P 
ONOFRE VIRGUEZ Auto nombra Auxiliar de la Justicia 

Nombra curadores. Despacho asume trámite de notificación. Fia 

honorarios y requiere a la parte para el pago de los mismos. No 

 
25/04/2023 

    tiene en cuenta notificación. Ordena actualizar oficios.  

11001 40 03 026 

2021  00722 
Sin clase de proceso JUAN GUILLERMO LONDOÑO 

VELASQUEZ QEPD 
H Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 

Para el 15 de mayo de 2023 a las 10:00 am. Pone en conocimiento 

lo informado por la Notaria 32. 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2021  00746 
Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. METAL IN HOUSE SAS Auto nombra Auxiliar de la Justicia 

Nombra curador. Acepta subrogación. Reconoce personería. 
 

25/04/2023 

11001 40 03 026 

2021  00879 
Ejecutivo Singular MSL DE COLOMBIA LTDA FOX GLOBAL LOGISTICS Auto decide recurso 

No repone. No concede apelación. Ordena emplazamiento en 

RNPE. 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2022  00119 
Ejecutivo Singular CIELO VALENTINA HERRERA JOSEPH HOYOS Auto decreta medida cautelar  

25/04/2023 

11001 40 03 026 

2022  00119 
Ejecutivo Singular CIELO VALENTINA HERRERA JOSEPH HOYOS Auto libra mandamiento ejecutivo  

25/04/2023 

11001 40 03 026 

2022  00119 
Ejecutivo Singular CIELO VALENTINA HERRERA JOSEPH HOYOS Auto obedézcase y cúmplase 

Lo resuelto por el juzgado 45 civil circuito que revoco auto del 4 de 

marzo de 2022 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2022  00753 
Sin clase de proceso ELIZABETH VICTORIA ALEX FOSTER 

TAYLOR 
ELIZABETH VICTORIA ALEX FOSTER 

TAYLOR 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Para el 24 de mayo de 2023 a las 09:30 am. Pone en conocimiento 

otros. 

 
25/04/2023 

11001 40 03 026 

2022  00959 
Sucesión SERAFIN ANTONIO CASTA SERAFIN ANTONIO CASTAÑEDA PEREZ Auto de Trámite 

Agregue emplazamiento. Remitir oficio 
 

25/04/2023 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÌCULO 295 DEL CÒDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN CONCORDANCIA CON LA LEY 2213 DE 2022, Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, SE 

FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA: VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2023 SIENDO LAS 08:00 HORAS, POR EL TÈRMINO LEGAL DE UN (1) DÌA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS 17:00 HORAS. 

 

JASMIN QUIROZ SÀNCHEZ 

Secretaria 
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